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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SUCRÉDITO “FINANCIERA SUCRÉDITO” 

 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS No. 016 

MARZO 30 DE 2026 

 

 

Siendo las 9:30 a.m. del día treinta (30) de marzo del año dos mil veintiséis (2026), se 

reunieron virtualmente vía Zoom y a través del link: 

https://us06web.zoom.us/j/86742896756?pwd=gtPMh92v6Z8tVVT1vxqk8tdcpvZaGb.1, los 

delegados de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Sucrédito “FINANCIERA SUCRÉDITO” en 

atención a la convocatoria efectuada por el Consejo de Administración el día 28 de febrero 

del 2026 según consta en el Acuerdo 02 de 2026, con el fin de realizar la Primera Asamblea 

General Extra ordinaria de Delegados del año 2025. La convocatoria se realizó conforme a 

lo dispuesto en los estatutos y la ley.  

 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

La verificación del QUÓRUM se realiza conforme a lo establecido por la norma para la 

realización de asambleas virtuales, por lo que se solicita a los asistentes encender sus 

cámaras, y se anuncia que el Quórum será verificado en diversas ocasiones.  

 

Asistieron cuarenta y cuatro (44) delegados hábiles del total de cuarenta y cinco (45) 

delegados hábiles convocados, según se relaciona a continuación: 

    

NOMBRE ASOCIADO CARGO 

1. Luisa Fernanda Ariza Agamez Delegado Principal 

2. Carolina Suaza Sánchez Delegado Principal 

3. Viviana Diazgranados Beleno Delegado Suplente 

4. Juan Guillermo Ángel Jaramillo Delegado Principal 

5. Sandra Milena Lopera Correa Delegado Principal 

6. Dary Luz Hurtado Delegado Principal 

7. Luz Elena Ángel Gallego Delegado Principal 

8. Lina Luz Chávez Narváez Delegado Principal 

9. María Yorleinis Rojas Moreno Delegado Suplente 

10. José Julián Hurtado Quintero Delegado Principal 

11. Germán Alberto Ramírez Vásquez Delegado Principal 

12. Henry Fonseca Cruz Delegado Principal 

13. Oscar Alonso Orozco Cardona Delegado Principal 

14. Oscar Salazar Castaño Delegado Principal 

15. Mónica Andrea Giraldo Delegado Principal 
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16. Juan David Muñoz Ocampo Delegado Principal 

17. Sandra Milena Salgado Arango Delegado Principal 

18. Martha Ruth Ocampo Castañeda Delegado Principal 

19. Adriana Alexandra Céspedes Suta Delegado Principal 

20. Astrid Juliana Quiebrada Bermúdez Delegado Principal 

21. Alvaro Escallon Ramírez Delegado Principal 

22. José María Jesús Pantoja Delegado Principal 

23. Juan Pablo Chaparro  Delegado Principal 

24. Jorge Enrique Martínez Camacho Delegado Principal 

25. María Teresa Hernández  Delegado Principal 

26. Olga Janneth Martínez Ascuntar Delegado Suplente 

27. Luis Fernando Ariza Agamez Delegado Principal 

28. Andrés Felipe Gómez Restrepo Delegado Principal 

29. Angélica María Cortés Hernández Delegado Principal 

30. Manuel Antonio Alarcón Gómez Delegado Principal 

31. Natalia Andrea Neira García Delegado Principal 

32. Juan Guillermo Franco Londoño Delegado Principal 

33. Fabio Alejandro Arroyave Roldan Delegado Principal 

34. Luis Guillermo Murillo Franco Delegado Principal 

35. Gustavo Adolfo Correa Martínez Delegado Principal 

36. Walter Aldana Leal Delegado Principal 

37. John Jairo Ramírez Paz Delegado Principal 

38. Hugo Andrés Hoyos Vargas  Delegado Principal 

39. Angela María Giraldo Cardozo Delegado Principal 

40. Maricela Anacona Urbano Delegado Principal 

41. Franck Giovanni Medina Mican Delegado Principal 

42. Edward Andrés Viveros Tellez Delegado Principal 

43. Idarleny Hernández Ramírez Delegado Suplente 

44. Reiner de Jesús Quintero Borrero Delegado Suplente 

  
                                             

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

Se procedió a dar lectura al siguiente orden del día, el cual fue enviado en la convocatoria 

y sometido a consideración: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Verificación del quorum 

2. Lectura de aprobación del orden del día 

3. Lectura y aprobación del reglamento interno de la asamblea general 
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4. Instalación de la asamblea general a cargo del presidente del consejo de 

administración 

5. Elección e instalación de mesa directiva 

6. Lectura de la certificación de revisión y aprobaciones de las actas de la asamblea 

general ordinaria de 2025 y extraordinaria, expedidas por la comisión integradas 

para el efecto. 

7. Conformación de comisiones 

a) Para revisar y aprobar el acta de la presente asamblea 

b) De escrutinios 

c) De proposiciones y recomendaciones 

8. Informes del periodo 2025: 

a) De comité de apelaciones 

b) Del consejo de administración y gerencia – presentación del balance social 2025 

c) De la junta de vigilancia 

d) De revisoría fiscal 

9. Presentación y aprobación de los estados financieros del año 2025 

10. Presentación y aprobación uso de la reserva para protección de aportes 

11. Presentación de candidatos aspirantes a órganos de dirección y control 

12. Elección consejo de administración periodo 2026- 2029 

13. Elección junta de vigilancia periodo 2026-2029 

14. Elección comité de apelaciones periodo 2026-2029 

15. Elección revisoría fiscal periodo 2026-2027 

16. Proposiciones y recomendaciones 

17. clausura 

 

Se pone a consideración de la Asamblea y el mismo es aprobado por unanimidad.  

 

CUARENTA Y CUATRO (44) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

 

La doctora Leonor realiza lectura del acuerdo, dDado que el reglamento para esta 

Asamblea fue enviado por la Administración con anticipación a través de Correo 

electrónico, se abrió el espacio sobre inquietudes, modificaciones o adiciones; al no 

presentarse alguna, el Presidente del Consejo de Administración lo sometió a consideración 

y este se aprobó por unanimidad por los asistentes.  

 

El Reglamento aprobado hace parte integral de está acta.  

 

CUARENTA Y CUATRO (44) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

4. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL A CARGO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

ADMINISTRACIÓN  
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El Dr. Germán Alberto Ramírez Vázquez, en su calidad de Presidente del Consejo de 

Administración, instaló la sesión estableciendo un tono de prudencia y análisis profundo 

sobre el ejercicio fiscal. Utilizó la analogía de la "tormenta" para describir la situación 

institucional: la cooperativa se mantiene como una estructura sólida y resistente, pero ha 

enfrentado un vendaval económico que "levantó algunas tejas", exigiendo acciones 

decididas para proteger el patrimonio de los asociados. 

Esta analogía se materializa al observar la correlación directa entre las reformas laborales 

nacionales, el incremento del salario mínimo y los despidos masivos en las Empresas de 

Redes Transaccionales (ERT). Estos factores impactaron severamente la capacidad de 

pago de los asociados, provocando un aumento en la mora de la cartera, la cual transitó 

de un 3% en 2024 a un 10.5% en 2025. Ante esta coyuntura, el Consejo de Administración 

priorizó la salud financiera de largo plazo mediante el aumento de provisiones por un valor 

de $6,000 millones. Aunque esta decisión técnica derivó en un resultado contable negativo, 

representa un resguardo estratégico indispensable para neutralizar el riesgo crediticio y 

garantizar la solvencia institucional frente a ciclos económicos adversos. 

Establecida la visión estratégica para el nuevo ejercicio, la Asamblea procedió a formalizar 

el liderazgo de la sesión mediante la constitución de su órgano directivo 

 

Con estas palabras, el presidente apertura la Asamblea y la declara instalada. 

 

5. ELECCIÓN E INSTALACIÓN DE MESA DIRECTIVA. 

 

La Doctora Leonor Rosario, menciona que se debe elegir Presidente y Vicepresidente, toda 

vez que la Secretaría del Consejo quien es la Coordinadora Jurídica de la Cooperativa 

hace las veces de Secretaría de la Asamblea. 

 

Se declara abierto el espacio para la postulación de los cargos de Presidente, 

Vicepresidente. 

 

La Asamblea General designa por unanimidad por los asistentes, a las siguie0ntes personas 

para integrar la Mesa Directiva, quienes aceptan los encargos: 

 

CARGO NOMBRE (S) Y APELLIDOS 

Presidente German Alberto Ramírez 

Vicepresidente Andrés Felipe Gómez Restrepo 

Secretaría Juliana Pérez Ortíz 

 

Los elegidos agradecen el nombramiento e inician su compromiso. 

 

CUARENTA Y CUATRO (44) votos a favor y CERO (0) en contra 
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6. LECTURA DE LA CERTIFICACIÓN DE REVISIÓN Y APROBACIONES DE LAS ACTAS DE LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 2025 Y EXTRAORDINARIA, EXPEDIDAS POR LA 

COMISIÓN INTEGRADAS PARA EL EFECTO. 

La Doctora Leonor Rosario realiza lectura de las actas correspondientes a las asambleas 

realizadas en el año 2025: 
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7. CONFORMACIÓN DE COMISIONES 

Con el fin de asegurar la transparencia y operatividad de la sesión, se designaron las 

siguientes comisiones funcionales: 

a) Revisión y Aprobación del Acta: Para esta comisión, se nominan a los delegados 

Óscar Alonso Orozco y Ángela María Giraldo Cardoso. 

b) Escrutinios: Para esta comisión se nominan a los delegados Juan Guillermo 

Franco, José María Jesús Pantoja y Sandra Milena Salgado. 

c) Proposiciones y Recomendaciones: Para esta comisión se nominan a los 

delegados José Julián Hurtado y Frank Giovanni Medina. 

Los nominados aceptan su responsabilidad y agradecen la confianza depositada en ellos.  

8. INFORMES DEL PERIODO 2025 

El sistema de supervisión de Sucrédito, basado en un modelo de control multicapa, presentó 

los resultados del ejercicio 2025: 

a) COMITÉ DE APELACIONES: Se reportó la ausencia de sesiones, lo que indica que no se 

interpusieron recursos frente a las decisiones de los órganos de administración, reflejando 

una gestión interna estable. 

b) CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y GERENCIA – presentación del balance social 2025:  

 

 

Se resaltó un crecimiento patrimonial robusto con un aumento del 27.3% en activos y una 

base social de 35,024 asociados. 
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La caracterización demográfica revela una institución joven y de alto impacto social. 

 

El 50% de los asociados tiene menos de 35 años y el 95% reside en los estratos 1, 2 y 3.  
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En el ámbito tecnológico, se destacaron hitos como la implementación de la plataforma 

Bre-V, el uso de Inteligencia Artificial en el e-commerce y la estabilización del núcleo 

financiero "Bank Vision", operando a través de 16 agencias y 14 puntos de servicio (PAS). 

 

 

Metas 2026 

Mejora de alternativas de recaudo y disminución de la cartera en mora: 
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C) JUNTA DE VIGILANCIA: Frank Giovanni Medina detalló la realización de 9 sesiones de 

control, enfocadas en la gestión de PQR y la supervisión del impacto de los programas 

educativos, los cuales registraron un incremento del 42% en su alcance. 

 

A. REVISIÓN PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS (PQR) 

Durante el ejercicio 2025, específicamente en los meses de abril y septiembre, se llevó a 

cabo la validación del estado actual de la matriz de Peticiones, Quejas y Reclamos 

correspondiente al primer trimestre de la anualidad en mención. A través de esta gestión, 

la Junta de Vigilancia propendió por identificar y establecer un control eficiente tanto en 

los términos de respuesta como en la calidad de las soluciones brindadas a los asociados. 

En el marco de este proceso de validación, se verificaron variables críticas tales como la 

tipología y categorización de las solicitudes, el comportamiento por agencias, los tiempos 

de respuesta efectivos y las oportunidades de mejora detectadas para garantizar una 

gestión eficiente en el seguimiento de estas. 

Como resultado del proceso de supervisión, se evidenció la implementación de diversos 

ajustes en el procedimiento operativo. Asimismo, se constató que la administración persiste 

en el fortalecimiento de la mejora continua y en la búsqueda del funcionamiento óptimo 

para el manejo integral de las PQR. 
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B. PROGRAMAS DE SUBSIDIOS 

Durante los meses de mayo y octubre, se llevó a cabo la revisión del control de subsidios de 

bienestar correspondientes al año 2025 para los asociados. En el proceso de validación, se 

observó que la Cooperativa gestiona una matriz de seguimiento para cada programa de 

forma óptima, la cual consolida los siguientes datos: 

 

Durante las revisiones se emitieron dos sugerencias frente a los programas de subsidios que 

fueron las siguientes: 

1. Aprovechar la contractibilidad telefónica que se está teniendo con los asociados para 

socializar e informar sobre todos los beneficios que se tiene en la Cooperativa, dado que 

existen muchos beneficios cuya utilización es mínima o nula. (ofrecerle productos). 

2. Continuar con la difusión por los diferentes medios de comunicación que tiene la 

Cooperativa los programas de subsidios y reglamentos de estos, con el fin que todos los 

asociados tengan conocimientos de las mecánicas de aprobación. 
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C. PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 

Respecto a programas de educación, se tuvieron 61 actividades de economía solidaria, 

2.686 asociados impactados, con un incremento del 42% frente al 2024 a nivel de impactos. 

Respecto a la Universidad Corporativa Netzun, el comportamiento de utilización de las 

licencias que ha tenido durante el año es de un 87% de ejecución y el 89% de cumplimiento 

sobre los cursos certificados, como se ilustra a continuación: 

 

Se observo un adecuado manejo en los programas y administración del fondo de 

educación con unos crecimientos importantes a nivel de impactos de los asociados 

durante el año. 

D. INVERSIÓN SOCIAL 

Respecto a la inversión social, se realizaron dos validaciones durante el año 2025 (julio y 

diciembre), con las cuales la Junta de Vigilancia buscó identificar el cumplimiento de su 

principio de interés por los asociados y su responsabilidad social. Durante las validaciones, 

se revisó la inversión de los diferentes programas, servicios y apoyos. 

El balance del año 2025 es muy positivo porque se está cumpliendo con los objetivos y 

desafíos de inversión social de la Cooperativa, con una inversión total de más de $2.751 

millones de pesos. 

 

• Para el año 2025 se presentó un crecimiento neto de asociados a nivel nacional del 

11,7%. En el año 2024 fue de un 8%. 

• El 75,7% de los asociados hicieron uso de los productos y servicios de SUCRÉDITO. 

(Portafolio) 
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• Se ha generado el desembolso total de $351.325.573 representados en 1.460 auxilios 

entregados a nivel nacional. 

• Se invirtió en programas de educación un total de $128.891.371, representados en 4 

diplomados, Programa Netzun y Economía solidaria, logrando un total de 11.326 

impactos acumulados. 

• La Cooperativa brindó en beneficio transaccional (Costo asumido por la 

Cooperativa) un valor de $979.250.966. 

• En el año 2025, el 57% de los asociados vinculados tenían edad igual o inferior a 35 

años. Si se compara con el año 2024, fue del 60%. 

• Por otro lado, el 62% de las vinculaciones son mujeres. 

• El nivel de satisfacción de los asociados con el modelo cooperativo fue del 87,8%. 

• El 59,5% de las operaciones de crédito se realizaron por un monto inferior a 3 SMMLV. 

El año pasado fue del 55%. 

• Se impactó por intermedio del programa de Asistencias a más de 23.983 asociados 

con una inversión acumulada de $96.548.080, al igual que el programa de previsión 

exequial con una inversión acumulada de $699.220.600. 

E. CONTROL DEL RIESGO 

En el mes de agosto se estudió la gestión del riesgo del primer semestre del año 2025, con 

lo cual se buscó identificar el cumplimiento del principio de interés por los asociados y su 

responsabilidad social. Durante la validación, se revisó la gestión de los riesgos relacionados 

con SARLAFT, SARL, SARO, SARC y SARM. 

Se pudo evidenciar lo siguiente frente a las políticas y programas desarrollados para cumplir 

la función y los resultados de la gestión realizada en SARLAFT: 

• Capacitación e inducción a empleados con énfasis en SARLAFT. 

• Capacitación al consejo de administración con enfoque en LAFT y seguridad y 

ciberseguridad de la información. 

• Actualización de políticas de LAFT. 

A nivel de seguimiento transaccional y segmentos de mayor riesgo: durante el semestre se 

realizó el seguimiento transaccional y no se presentaron operaciones inusuales ni 

sospechosas. Tampoco se presentaron señales de alerta en relación con los movimientos 

de los segmentos de mayor seguimiento. 

A cierre del primer semestre de 2025 se cuenta con 100 empresas jurídicas activas, las cuales 

tienen un proceso de debida diligencia ampliada en el área de riesgos al momento del 

ingreso. Se evidencia que se realiza seguimiento y control constante del conocimiento del 

cliente, abarcando proveedores, asociados, beneficiarios finales y colaboradores. 
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Se ha cumplido con el envío de los reportes a las diferentes autoridades. No se han 

presentado solicitudes asociadas a LAFT por parte de otras entidades. Frente a la gestión 

del riesgo de liquidez, se evaluaron las condiciones del perfil de riesgo de mercado y no 

presentan cambios; el perfil se mantiene en un nivel moderado – bajo (5,89) para el primer 

semestre del 2025. 

F. VISITAS Y RESPUESTAS SUPERSOLIDARIA Y ASOCIADOS 

La Junta de Vigilancia realizó el acompañamiento y las respuestas pertinentes a las 

notificaciones y visitas recibidas por el ente de control “Superintendencia de la Economía 

Solidaria” ante los reclamos interpuestos por los asociados y demás partes interesadas. 

Según las observaciones y ajustado a los términos legales con el área jurídica de la 

cooperativa, se entregó respuesta oportuna a los oficios recepcionados. 

Es importante mencionar que la Junta de Vigilancia, en todas las reuniones realizadas, ha 

mantenido una relación de control, pero sobre todo de apoyo a las áreas administrativas 

de “Sucredito”, manifestando su punto de vista y emitiendo las diferentes recomendaciones 

tendientes a ser tenidas en cuenta para la mejora en la atención a los usuarios y asociados. 

G. FIRMA DEL LISTADO DE DELEGADOS HÁBILES E INHÁBILES PARA LA ASAMBLEA 

GENERAL 2025 

Se verificó el listado definitivo y se dio el visto bueno de delegados hábiles e inhábiles para 

el desarrollo de la asamblea general de delegados del año 2025. 

D) REVISORÍA FISCAL: La firma Kreston Colombia emitió una "Opinión Favorable" (Limpia) 

bajo las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs).  

 

 

1. Auditoría de planeación 

Se centra en el diagnóstico y conocimiento del cliente, lo que permite entender su 

contexto, operaciones y necesidades. Además, incluye la evaluación del 
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cumplimiento legal y tributario, sentando las bases para una adecuada 

planificación de auditorías posteriores.  

 

2. Auditoría en seguridad de la información 

Evalúa los controles técnicos y administrativos implementados para proteger los 

activos de información. Su propósito es garantizar la seguridad, integridad y 

confidencialidad de los sistemas y datos dentro de la organización.  

 

3. Auditoría en cumplimiento 

Consiste en la revisión de las declaraciones tributarias nacionales, verificando que 

la empresa cumpla correctamente con sus obligaciones fiscales y normativas 

vigentes. 

 

 

 

4. Auditoría legal 

Se enfoca en evaluar el cumplimiento de normas legales relacionadas con la 

empresa, especialmente en los ámbitos societario, laboral y regulatorio. Su objetivo 

es asegurar que la organización opere conforme a la ley.  

 

5. Auditoría financiera 

Consiste en la revisión de procedimientos sustantivos sobre las cifras de los estados 

financieros intermedios y finales. Busca verificar la razonabilidad y confiabilidad de 

la información financiera.  

 

6. Auditoría de riesgos 

Evalúa el cumplimiento de normas e instrucciones relacionadas con la gestión de 

riesgos, incluyendo aspectos de contabilidad básica, normativas financieras (como 

SARLAFT, SARO, SARM, etc.) y manejo de cartera y liquidez. Su objetivo es identificar 

y mitigar posibles riesgos. 
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7. Auditoría de régimen tributario especial 

Analiza la validación y determinación del patrimonio líquido y la renta líquida, 

conforme a lo establecido en normativas específicas (como el Decreto 1625 de 

2016). Busca asegurar el correcto cumplimiento fiscal bajo regímenes especiales. 
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El informe certificó el cumplimiento riguroso de los sistemas de administración de riesgo 

SARLAFT, SARC, SARO, SAREM y SAREL, validando la transparencia de la información 

financiera frente a la Superintendencia de Economía Solidaria. 

Finalizada la rendición de informes, se dio paso al análisis detallado de las cifras financieras 

que sustentan la operación de la cooperativa. 
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9. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 2025 

la Dra. Leonor quien manifiesta que el informe del año 2023 fue enviado con antelación y 

explica que se les expuso las principales cuentas con la gestión, también informa que los 

estados financieros se encuentran auditados, y que incluyen todas las revelaciones, que 

contienen las revelaciones en materia de riesgos, los cuales se compartieron con 15 días de 

antelación que exige la norma. 
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El ejercicio fiscal 2025 refleja una entidad de gran escala que, a pesar de la volatilidad del 

entorno, mantiene indicadores de solvencia sólidos: 

• Activos Totales: $163,738 Millones (Crecimiento del 27.3%). 

• Cartera de Crédito: $150,406 Millones. 

• Resultado del Ejercicio: Una pérdida neta de $900,806,068. 

Es imperativo contextualizar que este resultado negativo no obedece a una crisis operativa, 

sino a una estrategia de prudencia administrativa. La pérdida fue impulsada por el 

requerimiento de la Superintendencia de Economía Solidaria del 30 de diciembre para 

realizar una "reclasificación" bajo el modelo de "pérdida esperada". Al asumir provisiones 

adicionales por $6,000 millones, la cooperativa "limpió" su cartera, asegurando que la alta 

liquidez y el respaldo de la banca comercial se traduzcan en una protección real del 

patrimonio de los asociados, evitando utilidades artificiales que pudieran comprometer la 

solvencia futura. 

10. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN USO DE LA RESERVA PARA PROTECCIÓN DE APORTES 

Para neutralizar el impacto del resultado contable negativo del ejercicio 2025, la Asamblea 

ejerció su facultad legal de "enjugar" las pérdidas utilizando las reservas internas constituidas 

para tal fin. 
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• Reserva Total Disponible: $4,014,764,136. 

• Pérdida a Absorber: $900,806,068. 

• Saldo Final de la Reserva: $3,113,958,068. 

Esta medida técnica, permite que el capital individual de los asociados permanezca 

intacto y ratificando la robustez de las reservas patrimoniales de Sucrédito. 

El Presidente del Consejo de Administración sometió a consideración la solicitud anterior y 

esta se aprobó por unanimidad por los asistentes.  

 

 

CUARENTA Y CUATRO (44) votos a favor y CERO (0) en contra. 

BALANCE SOCIAL 

Para el año 2025 se presento un crecimiento neto de asociados a nivel nacional del 12,5% 
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• El 63.73% de los asociados utilizó los productos y servicios, mostrando alta 

participación.  

• La participación de las mujeres en la asamblea fue del 43.2%, y además el 68% de 

los créditos se otorgaron a mujeres, reflejando inclusión financiera.  

• Se registraron 181 transacciones por asociado, lo que evidencia un uso activo de los 

canales y servicios.  

• El 60% de los asociados tiene 35 años o menos, indicando una base joven.  

• El nivel de satisfacción fue del 86%, señal de buena percepción del modelo 

cooperativo.  

En cuanto a impacto social y financiero: 

• La incidencia en el ahorro fue del 25%.  

• El 57% de los créditos fue por montos menores a 3 SMMLV, enfocados en pequeños 

financiamientos.  

• La inversión en educación y formación creció un 20%.  

• La cobertura de programas sociales alcanzó el 85%.  

• El 93% de los asociados percibió mejoras en su calidad de vida.  

Se muestra una organización con crecimiento, alta participación de sus miembros, enfoque 

social, inclusión y un impacto positivo en la calidad de vida de sus asociados. 

Rentabilidad Social  

Al estar vinculado a la Cooperativa tiene acceso a líneas de ahorro y crédito 

acompañadas de un beneficio económico denominado Rentabilidad Social (SROI), la cual 

para el año 2025 fue del 19.4% para todos los asociados plenos y ahorradores, teniendo en 

cuenta los servicios financieros y de bienestar que ofrecemos dentro del portafolio. 
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11.PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS ASPIRANTES A ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y CONTROL 

La gerencia procede a informar a los delegados presentes sobre el cierre de la etapa de 

postulaciones para el Consejo de Administración y la Junta de Vigilancia. Se hace constar 

que, tras surtirse el proceso de convocatoria y verificación de requisitos legales y 

estatutarios, se recibió formalmente una única plancha de candidatos para el Consejo de 

Administración y una única plancha de candidatos para la Junta de Vigilancia. 

12.ELECCIÓN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PERIODO 2026- 2029 

Esta plancha cuenta con 7 principales y 7 suplentes, cumpliendo con los requisitos 

establecidos en el Acuerdo 003 de 2026 de la Cooperativa, tal como se indica al pie del 

formato. 

Candidatos Principales: 

Titular de la Plancha: Germán Alberto Ramírez Vásquez. 

Candidatos Principales: Germán Alberto Ramírez Vásquez, Henry Fonseca Cruz, Luis 

Guillermo Murillo, Andrés Felipe Gómez Restrepo, John Jairo Ramírez, Ángela María Giraldo 

y Juan Pablo Chaparro. 

Candidatos Suplentes: José Julián Hurtado Quintero, Oscar Alonso Orozco, Gustavo Adolfo 

Correa, Juan David Muñoz, Hugo Andrés Hoyos Vargas, Luisa Fernanda Ariza y Jairo Hernán 

Patiño. 
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Una vez presentadas la candidatura y constatada la voluntad de los delegados, la 

Asamblea manifiesta su respaldo a través de una votación que arrojó 44 votos a favor, 

quedando así APROBADAS la planchas por unanimidad de los presentes.  

Los elegidos asumen el compromiso ético y profesional de velar por los intereses de la 

Cooperativa y sus asociados para el periodo correspondiente. 

13.ELECCIÓN JUNTA DE VIGILANCIA PERIODO 2026-2029 

De igual manera, se presenta la lista única para el órgano de control social, integrada por 

los siguientes asociados: 

• Titular de la Plancha: Frank Giovanni Medina Mican. 

• Candidatos Principales: Frank Giovanni Medina Mican, Manuel Antonio Alarcón y 

Mónica Andrea Giraldo. 

• Candidatos Suplentes: Juan Guillermo Ángel, Dary Luz Hurtado y Adriana Alexandra 

Céspedes Suta. 

 

 

 

Una vez presentadas la candidatura y constatada la voluntad de los delegados, la 

Asamblea manifiesta su respaldo a través de una votación que arrojó 44 votos a favor, 

quedando así APROBADAS la planchas por unanimidad de los presentes.  

Los elegidos asumen el compromiso ético y profesional de velar por los intereses de la 

Cooperativa y sus asociados para el periodo correspondiente. 
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14.ELECCIÓN COMITÉ DE APELACIONES PERIODO 2026-2029 

Maria Teresa Hernandez, Oscar Salazar, Juan Guillermo 
 

15. ELECCIÓN REVISORÍA FISCAL PERIODO 2026-2027 

La actual revisoría es KRESTON, quien se encuentra prestando sus servicios actualmente.  

 

La presidencia Tras el análisis detallado de las propuestas presentadas por las firmas 

ACINTEGRALES (Auditoría & Consultoría Integrales E.C.) y KRESTON COLOMBIA (Kreston RM 

S.A.), se observa que ambas cumplen con los requisitos legales y técnicos para ejercer la 

Revisoría Fiscal. Sin embargo, presentan perfiles marcadamente distintos que impactan 

tanto en la estructura de costos como en el enfoque del servicio. 

 

A continuación, uno de los puntos que se tuvo en cuenta para la elección: 

 

• Análisis Económico y Carga Horaria: 

o Existe una diferencia de costos significativa: KRESTON es un 56% más 

económica que ACINTEGRALES ($44.3M vs. $102M anuales). 

o A pesar del menor costo, KRESTON ofrece más horas de dedicación anuales 

(1.356 horas) frente a las de ACINTEGRALES (1.288 horas totales). 

La presidencia coloca a consideración ambas propuestas. 

 

Es aprobada por unanimidad, la reelección de KRESTON.  

 

CUARENTA Y CUATRO (44) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

 
16. PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES 

La Doctora Leonor manifiesta que no llegaron proposiciones durante el plazo estipulado. 

16.1 La Dra. Leonor socializa el informe, del resultado del proceso de evaluación, realizado 

bajo el marco normativo del Decreto 962 de 2018, el cual establece las directrices para el 

buen gobierno corporativo y la eficiencia en los órganos de administración de las entidades 

solidarias. 

1. Resultados de la Calificación 

Se observa una gestión sólida, con la mayoría de los consejeros situándose en un rango de 

desempeño sobresaliente (promedio superior a 4,0/5,0). 

 

• Liderazgo y Excelencia: Destacan los consejeros Henry Fonseca Cruz y Gustavo 

Adolfo Correa Martínez, ambos con la calificación más alta del grupo (4,87). 

• Consistencia en Principales: El resto de los miembros principales (Ramírez, Gómez, 

Ramírez Paz y Giraldo Cardozo) mantienen un desempeño uniforme entre 4,62 y 

4,75, lo que indica un alto nivel de competencia y compromiso. 
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• Desempeño de Suplentes: La mayoría de los suplentes presentan una calificación 

estable de 4,12, destacando a Jairo Hernán Patiño Orozco con un 4,62, lo que 

garantiza un relevo calificado en caso de ser necesario. 

• Casos Especiales: Se registran dos calificaciones de 0 (Carmenza Pineda y Sandra 

Milena Lopera), lo cual habitualmente indica falta de asistencia a las sesiones 

evaluadas o inactividad durante el periodo, punto que debería ser sustentado en 

las notas del acta. 

 

2. Hallazgos y Oportunidades de Mejora 

El informe identifica una ruta clara para el fortalecimiento institucional: 

• Reforzamiento de Roles: Las oportunidades de mejora no se centran en deficiencias 

individuales, sino en la necesidad de realizar evaluaciones periódicas más 

frecuentes. 

• Enfoque por Componentes: Se sugiere profundizar en la capacitación específica de 

cada uno de los componentes evaluados (asistencia, participación técnica, ética, 

conocimiento normativo). 

. 

En el espacio de participación, se abordaron compromisos operativos clave, se centró en 

la optimización de los servicios digitales y el fortalecimiento de la cultura de pago: 

• Optimización Tecnológica: Se aclaró que las dificultades en la visualización de 

saldos de tarjetas de crédito en la App se debieron a la implementación de nuevos 

certificados digitales por parte del autorizador (Ascar/Bank Vision). La administración 

se comprometió a estabilizar estas funciones y a evaluar la reactivación de débitos 

automáticos para mejorar el recaudo. 

• Canales de Recaudo: Se resaltó la importancia de la "Zona Pública de Pagos" en la 

web institucional y la integración de pagos vía PSE y Tarjetas de Crédito, además de 

los nuevos convenios con Bancolombia y Banco de Occidente para facilitar el 

cumplimiento de obligaciones de asociados externos. 

El anterior informe es puesto a consideración a los delegados es aprobada por unanimidad 

CUARENTA Y CUATRO (44) votos a favor y CERO (0) en contra 

 

16.2 solicita a la Asamblea lo siguiente:  

Autorizar a la Gerencia General a realizar la actualización de la información de la 

Cooperativa en el Régimen Tributario Especial mediante el registro web en la página de la 

DIAN, de acuerdo con el artículo 1,2,1,5,23 del Decreto 2150 de 2017  

Esta propuesta es aprobada por unanimidad  

CUARENTA Y CUATRO (44) votos a favor y CERO (0) en contra. 

17.CLAUSURA 

El Presidente de la Asamblea agradece la asistencia a los delegados y realiza la clausura 

de la asamblea, invitando a los Delegados a ser canales de comunicación con todos los 

asociados y voceros de la gestión de la cooperativa.  
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Agotado el orden del día y no habiendo más asuntos para tratar, se da por terminada la 

Asamblea General Ordinaria de Delegados, siendo las 11: 57a.m. del día treinta (30) de 

marzo de dos mil veintiséis (2026)  

 


